
 
 
 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, junio 24 de 2021.- A Despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencias informando con el memorial allegado por el  

curador ad- litem el día 12 de mayo hogaño, por medio del cual manifiesta que 

se encuentra notificado del auto que acepta la reforma de la demanda y con el 

memorial presentado por la parte demandante el día 8 de junio a las 7:55 a.m., 

a través del cual solicita se le informe si ya se le notificó al  curador ad-litem de 

la reforma de la demanda  Sírvase Proveer.  

 

JOSÉ ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

_______________________________________________________________ 
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Encontrándose debidamente trabada la Litis y notificadas del proceso de 

Defensora de Familia del ICBF y la Agente del Ministerio Público, es procedente 

convocar a audiencia de que trata el Art. 392 del C.G.P., en concordancia con el 

numeral 7° del Art. 38 de la Ley 1996 de 2019, decretando además las pruebas 

pertinentes.   

 

Por lo anterior, el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

 

1.- SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA. 

 

Se fija fecha para audiencia de que trata el Art. 392 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 7° del Art. 38 de la Ley 1996 de 2019, 

para el día 16 DE JULIO DE 2021, A LAS 8:30 A.M.Audiencia que se realizará 

de manera VIRTUAL, de conformidad con el Decreto  Presidencia 806 de junio 

de 2020 

 

 

2.- DECRETO DE PRUEBAS  

       

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

PRUEBA DOCUMENTAL, en su valor legal se tendrá las siguientes pruebas 

documentales allegadas con la demanda y con la reforma de la misma.  

 



 
 
 

 

 
 

 APORTADOS EN ORIGINAL O COPIA AUTENTICA 

 

• Cédulas de ciudadanía de los señores Asseneth Narváez de Arango y Luis 

Eduardo Arango Bedoya, archivo 04 expediente digital. 

• Partida eclesiástica de matrimonio expedida por la arquidiócesis de Cali, 

Parroquia Jesús Obrero, archivo 05 expediente digital. 

• Partida de Bautismo de la señora Asseneth Narváez de Arango, expedida 

por la arquidiócesis de Popayán, Parroquia San Miguel Arcángel, Buenos 

Aires Cauca, archivo 17 expediente digital. 

• Registro de defunción de Luis Eduardo Arango Bedoya, archivo 04 

expediente digital 

• Registro civil de nacimiento de los señores: Nazly Janeth Arango Narváez, 

Luz Acenet Arango Narváez, Cesar Augusto Arango Narváez, hijos de la 

señora Asseneth Narváez de Arango, archivo 06 expediente digital 

• Historias Clínicas de la señora Asseneth Narváez de Arango. archivos 08, 

09 y 10 expediente digital 

• Resolución negando pensión de sobrevivientes del señor Luis Eduardo 

Arango Bedoya, que data de 29 de julio de 2020, expedido por Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones parafiscales 

de la protección social, archivo 11 expediente digital 

• Certificación de atención medica domiciliaria de los señores Asseneth   

Narváez y Luis Eduardo Arango Bedoya, expedido por Medica Colombia, 

archivo 12 expediente digital 

• Constancia de envió de la demanda a la señora Asseneth Narváez de 

Arango, expedido por Servientrega, archivo 13 expediente digital 

 

 

TESTIMONIAL: Para que declaren sobre los hechos de la demanda, se decretan 

los testimonios de: JAIME FERNANDEZ DE SOTO y OLGA LUCIA BENAVIDES 

TORRES los que se decepcionarán el día y hora arriba indicado. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL CURADOR AD LITEM DE LA 

DEMANDADA:  

 

DOCUMENTAL: No fue aportada.  

 

 

PRUEBA DE OFICIO:  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

• Se decreta el interrogatorio de parte de la señora NASLY JANETH ARANGO 

NARVAEZ, que se practicarán en la fecha de la audiencia antes fijada.  

 

4.- ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS y OTROS 

 

Poner de presente a las partes y sus apoderados que en la audiencia se aplicará 

lo pertinente al Acuerdo PSAA15-10444 de 16 de diciembre de 2015, expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el artículo 107 

del C.G.P. 

 



 
 
 

 

 
 

Cítese a las partes a través de los correos electrónicos aportados, y adviértaseles 

que deben concurrir con los testigos y documentos que pretendan hacer valer, 

que la asistencia es obligatoria, y que la inasistencia injustificada dará lugar a 

imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley y, en su caso, a considerar 

como ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión” (Arts. 204, 

205, 372 núm. 4º y 373 del Código General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPLASE, 

 

 

 
 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

 
 

EYCA 
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